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Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la iplicación de esta
Orden.
~mo.~L8 presente Orden entrarl en vigor el mismo dia de

SU publicación en el «Boletin 0fi~1 del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimi~nto y -efectos
oportunos. .

Madrid, 18 de abril de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director -senera! de la
~ucción Asraria,-Oirector general de Investigación y. Capaci
laCtón Agrana, Director del IRA y PreSIdente de ENESA.

7146 ORDEN de 18 de abril de 1985 por la que se-definen
el ámbito de aplicación. las condiciones llenicas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios yféchas de
suscripción en relaci6n con el Seguro Combinado de
Pedrisco yUuvia ,n A.lgodón. comprendido l'n .el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el rjerci-
cio 1985. .

. limos. Sres.: De acuerdo con el P1án Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1985, aprobado por Acuerdo de Conse~'o de
Ministros de fecha I de 1I&0sto de i 984, YCI! relación con el . uro
Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón. y a propuesta e la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, .

Este Ministerio ha dispuesto: .,'

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combina</<> de
Pedrisco y Uuvia en Algodón lo constituye las parcelas cultivadas
de algodón ubicadas en las siguientes provincias: Alicante, Badajoz,
Cáceres. Cádiz, Córdoba, Buelva, Jaén, Murcia. Sevilla y Tóledo.

Segundo.-Para la producción objeto de este Seguro se conside
rarén condiciones técnicas mínimas de cultivola.s siguientes:

al Preparación del terreno antes de efectuar la siembra,
mediante las labores p-ecisas para tener unas condiciones fav~ra-

bies para la germinacIón de la semilla. . '
b) . Realización adecuada de la siembra, atendIendo a la

oponunidad de la misma y densidad de las plantas, según se prevea
la recolección mecánica o manual.

. e) Abonadó del cultivo, de acuerdo con las necesidades del
mimo.

d) Control de mitlas hierbas. con el procedimiento y en el
mómento que se considere oportuno. '

e) Tratamientos fitosanitariQ's, en la forma y número necesa
rios para. el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario
aceptable. .

1) Aplicación de desfoliantes, en caso de recogida m~nica.

'Lo anteriormente i~dicado,y con carácter general cllalquier otra
prlctica cultural que se utilice, deberl realizarse según lo establecl-·'
do en cada comarca por la tradición y el buen.qúehacer del
a¡ricultor, todo ello en concordanCIa COn la produccIon fijada en la
declaración de Seguro. . .

En todo caso, el a.....rado queda obligado al cumplimiento de
cuantas nOrmas sean dIetadaS, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales -como sobre medidas culturales () preven
tivas.

Tercero.-EI qrieultor podrl fijar libremente. en la .declaración
de Seguro, el rendimiento unitario a consi&tlar para cada parcela,
si bien, dicho- rendimiento, deberá ajustarse a las esperanzas reales
de producción. '.. . ..'

Cuano.-EI precio medio que, a los solos efectos del Seguro, se
aplic~rá para la de~inaclón~ de~ capital asegura~o! "gode
primas y cálculo de la IndemmZ8Clón, en caso de' &IDIestro, F.Or
~rdida de cantidad de la cosecha .seguTada, será de 110 ptas./K$-

Los precios que se aplicarán. en caso de siniestro, para detenm
na; la indemnización correspo~ientea la pérdida-de caJidad serán
los siguientes: • -

Tipo 1: 113 ptas./Kg. , '
Tipo 11: 108 ptas./Ks.
Tipo 11I: 99 ptas./Kg.
Tipo IV: 88 ptas'/Kg.
Fuera de norma: 73 ptas./Ks.
Los tipos a ·Ios que se hace referencia son los que fija 'el Real

. Decreto 491/1985, de 20 de marzo, de normas complementarias de
regulación de la Campaña A1&odonera 1985/86.

·Quinto.-Las garantías del seguro, tom8;n efecto a I~s cero horas
del día siguiente al del término ~el Pf'!iodo de carencI,a y no antes
de las fechas establecidas a contlnuaclón para cada nesgo:

Para pedrisco: El 15 de mayo de 1985.
Para lluVÍ8: Desde la apertura de las primeras cápsulas;

y finalizan con la recolecci6n. teniendo como fechas límite:

15 de diciembre de 198' para las proviReías de: Cidiz. Córdoba.
Huelva, Jaén y Sevilla.

l' de enero de 1986 para las provincias de: Alicante, Badajoz.
Cáceres, Murcia y Toledo.

Teniendo en cuenta ,el periodo de garantía y 10 establecido en
el Plan Anual deSeauros Aararios J;Nlt8 el ejercicio 1985, el período
de suscripción finaf1Z8rá enS deJunio de 1985.

5olto.-Si el cultivo, antes del l' de junio del año en curso y
J:omo consecuencia de al¡ún siniestro de pedrisco, evoluciona
desfavorablemente en cualquiera de las parcelas aseguradas, y si a
criterio del asesurado fuera .aconsejable su levantamiento, éste lo
comunicará a la A¡rupaci6n..
. Si en el plazo de quince días naturales desde la notificación del
asegurado, la Aarupaci6n no.realizara la inspección correspondien
te, se entendérá que á:ta acepta la decisión de levantamiento del
cultivo. ',. . .

Si como consecuencia de la visita de inspección la Agrupación
no estimase'procedente e1levantamíento del cultivo y el asegurado
DO ,estuviese de acuerdo con la estimaci6n.se procederA se¡ún lo
estipulado en las condiciones generales de la póliza del Seguro
A¡ricola. . ... .

El levantamiento del cultivo realizado antes del I S de junio dará
lugar a la indemnización que se fija en las condiciones especiales
de este Seguro.. . .. '.
. En caso de levantamiento, el qricultor quedalá en libertad JIe
suscribir o no una: nueva pÓliza para prantizar la producción
(X)rrespondiente a la resiembra, si~d':,~ ~ta se efectúe antes.
del 31 de mayo en las provincias de: '. Córdoba, Buelva, Jaén.
Y Sevilla; y antes del IS de junio en Ia.s provincias de: Alicante.
Badajoz, Cáceres, Murcia y Toledo.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.°' del
Reglamento J'!U'Io la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros
Agrarios Combinados, todas las variedades de algodón se conSide-
rarán clase única. . . '. ~ " " - ,
. Octavo.-Se emcomienda a.1a Entidad Estatal de Seguros'A¡ni

rios las funciones de fomento y divulgaci6n de este sesu-ro, que las
desarrollará bien en el marco de los conye,nios establecidos o que
se establezcan a tal fin, o bien recabando la colaboración de los
Organismos de Ii. Administración de) Estado, Autonómica y Local.
así como de las Orpnizaciones Profesionales Agrarias y Cámaras
Agrarias. . ...

Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de esta
Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. U. para su conOcimiento y efectos
oponunqs. . . . , .

Madrid, 18 de abril de 198'. ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y CapaCI
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

7147 ORDEN'de 18 de abril de 1985 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las c<indiciones llenicas
mínimas de otltivo. rendimientos. pr«ios y fechas de
'suscripción en relación con el &guro de Pedrisco en
Lúpulo, comprendido en ~/ Plan Anual de Seguros
Agrq.rios Combinados para ~ ejercicio J985.

:fimos. Sres.: Dé acuerdo con el -Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 198', aprobado pOr kuerdode Consejo de
Ministros de fecha I de agost.o de 1984, y e~ relaci6.n con el Seguro
de Pedrisco en Lúpulo, y a propuesta de la Enudad Estatal de
Securos ~os, .

Este Ministerio ba dispuesto:

_" Primero.-EI ámbito de ,Qticación del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo se extiende, dentro de lOdo el territorio nacional, a ~odas

aquellas plantaciones de lúpulo con contrato de la SocIedad
Española de Fomento del Cultivo de Lúpulo Ysólo para el número
de ~lan'tas que fija dicho contrato. .

segundo.-Para laproduc:ción objeto de este Seguro $e conSIde
rarán condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Poda efectuada antes de que brote la planta y en el
momento op'?rtuno.

b) Fertilización de fondo. en el momento de la poda, de
acuerdo con las necesidades del cultivo.
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Sr. Subdirector general de Ordenación Maritimo-Pesquera'y Cofu
dia de Pescadores.

. En cumplimiento de lo preCeptuado en el articulo 10 del De-'
creto 1951fl973, de 26 de Julio, se procede a inscribir en el Re·
gistro Especial de Entidades, acogidas a la Ley 29/1972, de APA
a «Casa de Ganaderos de Zaragoza». Sociedad Cooperativa ti
mitada, de Zaragoza. calificada como tal por Orden ministeria
de 19 de diciembre de 1984. para el grupo de "productos del ga
nado ovlno». con el número 128.

Madrid, 8 de enero de 1985.-EI Director general, Julio Blan
co GÓmez.

RESOLUClON de 8 de enero de.l985. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
procede a inscribir en el Registro EspecIal de EntidD
des. acogidas a la Ley 29{1972. de 22 de julio. tk
Agrupaciones de Productorts Agrarios. Q «Casa de
Ganaderos de Zaragoza», Sociedad Cooperativa Li
mitada, de Zaragoza.

7150 RESOLUC¡ON de l5 de febrero de 1985. de ú.
Secretaria General de Pesca Marítima, por la r¡ru SI

. publican los censos oficiales de buqund~ «Palangre d,
superficie» y «Claro» del caladero nacional.

En aplicación de lo que se dispone en las Ordenes<le 30 de ¡uJi,
de 1983 y 18 de enero de 1984, por las que se regula el ejerciCIO do
la actividad pesquera dentro del caladero nacional en las modalida
des de «Claro» y «Palangre de superficie», la Secretarta General d
Pesca Matítima hace publicas los censos ofiCiales de buquea d·
estas modalidades de pesca cerrados al 31 de diciembre de 1984 e.
los anexos siguientes:

Estos censos oficiales de buques serán en todo moment1

actualizados por la Administración Pesquera atendiendo a la
situaciones derivadas de la propia dimimica de 1a flota pesqu.era

La presente Resolución entrara en vigor al día siguiente de s·
publicat:ión en el «BoleHn Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
·Madrid, 15 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general d

Ordenación Pesquera, Fernando González Laxe.

7149

ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en las mismas .'concurren ar·
cunstimcias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agricola. y a tal
fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955. al que han dado su conformidad los interesa~os~ las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artlculos 2.0 y 3.°
del Decreto de 12 de ¡ulio de 1962.

En consecuencia e-ste Instituto Nacional para Ía Conservación
de la Naturaleza. ha acordado: •

Primero.--Queda aprobado el Plan de Reparación de daños
causados por la riada de noviembre de 1983 en los términos mu·
nicipales de Chiva, Cheste, Ribarroja del. Turia y Villamarchante
(Valencia). .

Segundo.-EI presupuesto es de 30.746.728 pesetas, de las que
28.790.275 pesetas seran subvencionadas y las restantes 1.956.453
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dic~ará las .. disposiciones necesar!8S -para .Ia realización y. el man
temmiento de las obras y trabajos IOcluldos en el refendo Plan
dt Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las caracteristicas del terreno y a la exprotación de las fin·
cas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y
para ef<:ctuarlas por SI ~ por cuenta de los propietarios en, el caso
de que estos no las realicen.

Madrid. 27 de diciembre de 1984.-EI Director, Angel Barbe-
ro Martín: '

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1984. de/Ins
tituto Nacional para la COIUervación de la Naturale
za. por la q~ se aprueba el Plan de Conservación de
S~/os de las fmcas,afectadtu por la riada de noviern
bré de 1983 en 10$ términos municipales tk rhiva.
Cheste. Ribarroja del Turia y Villamarchunte (Va
lencia).

A instancia de los propietarios de las fincas afectadas por la
riada de noviembre de-1983 en los términos municipales de Chi·
\'a. Cheste. Ribarroja del Turia y VilIamarchante (Valencia), se

ROMERO HERRE~

limos. Sres. Presidente del fORPPA, - Directo~ general de la
Producción Agraria, Director general de lnvestiiación y Capaci
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

e) Guiar los tallos por 105 tutores.
d) Desbrole y deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3,5

metros de altura.
e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Lo anteriormente indicado, y con carácter general cualquier otra
práctica cultural que se utilice. deberé. realizarse según lo estableei·
do en cada comarca por la tradición y el buen quehacer del
agricultor, todo ello en, concordancia con la producción fijada en la
declaración de Seguro. . .

En todo caso, ela~o queda oblipdo al cumplimiento de
cuantas normas sean dict4das. taIlto labre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales comQ sobre medi~ culturales o preven
tivas.

Tercero.-El apicultor podrá fijar libremente el rendimiento
unitario a consi¡nar para cada parcela en la declaración de Seguro,
si bien dicho rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales
de producción y estará en concordancia con el número de plantas
existentes en la' parcela. .

Cuarto.-Los precios a aplicar, ünicarnente a efectos del Seguro,
pago de 'primas e im~rte de indemnizaciones en caso de siniestro,
serán, selún las vanedades, los sigWenle1: .

Fino de Alsacia: Precio, 546 ptas./Kg.
Hibrido-7: Precio, 536 ptas./Kg. .
Hibrido-3: Precio, 452 ptas./Kg.
Golding y otras: Precio, '360 ptas./Kg.

Quinto.-Las garantíás del seguro tom~ ef~o a las cero 'horas
del día siguiente al del ~ino del periodo de carencia y nunca
etes del día 10 de mayo de 1985.

Las garantías finalizan con la recolección, teniendo como fecha
límite para ésta el 10 de septiembre de 1985.

._ A ~stos efectos. se entiende por recolección. la separación de los
«conos» de la planta, si dicha separación se realiza en la parcela En
caso contrario, se entenderá pOr recolección el momento. de la
retirada, de la parcela, de lá pane aérea 4e la planta.

Teniendo en cuenta el periodo de garantía y lo establecido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios para el ejerciCIO de 1985, el plazo
de suscripción de este Seguro finalizará el 31 de mayo de 1985.

Sexto.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.· del Regla
mento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios
COlJlbinad~, aProbado por Real ~to 2329/1979, de 14 de
septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual para
el ejercicio 1985, todas las variedadeS de lúpu[o se consideran clase
única. '. ,_
. Séptimo.-seencomienda a1a Entidad Estatal de Seguros

Agrarios las fuDCi~nes de fomerito y' divulgación d;e este Segur~, Que
las desarrollar" bien en el marco de los convenios estableCIdos o
que se establezcan a tal fui, o bien recabando la colaboríIción de los
Organismos de la Administración del Estado. ,",utonómica y Local,
asi COIDD de las Orpnizacíones Profesionales A¡rarias y Cámaras
Agrarias. . ,

Octavo.-Se autoriza a lai Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de esta
Orden.

Noverio.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su pubfu:acióD en el «II01eti~Oficial del Estadooo. -

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 18 de abril de 1985.


